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ABASTOS

Acuerdo número 58 de 23-8-1939

1 .0 Disponiendo que el apartado 3.° de la parte que a los 
mercados particulares dedica el estudio formado por la Co­
misión de Abastos, aprobado por el Ayuntamiento en sesio­
nes de 18, 21 y 24 de septiembre de 1931, respecto a la rever­
sión al Ayuntamiento, a los cincuenta años de inaugurados, 
de los mercados cuya construcción se proyecte a partir de 
la adopción de dichos acuerdos, se aclare dejando bien de­
terminado que el referido plazo es el máximo, pudiendo 
señalar el Ayuntamiento, al hacer nuevas concesiones, otro 
menor, si así lo estima oportuno, en atención a su conve­
niencia y a las circunstancias y necesidades de cada mo­
mento.

Acuerdo número 72 de 23-8-1939

2 .0 Aprobando las bases que figuran en el acuerdo nú­
mero 47 de la Comisión Municipal Permanente de.4 del 
actual, acerca de la estabulación de reses lecheras y pro­
ducción y venta de leche.

Acuerdo número 15 de 21-10-1939

3 .0 Aprobando las bases que se consignan en el acuerdo 
número 48 de la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de septiembre último para la construcción y 
explotación de mercados particulares.
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Acuerdo número 10 de /-3-1940

4 .° Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo nú- 
mero 145 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 16 de febrero último, a que habrá de sujetarse el concurso 
de proyectos para la construcción y explotación de nuevos 
mercados.

Acuerdo número 70 de 5-7-1940

5 .° Disponiendo la forma en que ha de quedar redac­
tada la base octava de las que regulan la construcción y 
explotación de mercados, a fin de fijar de una manera clara 
el radio de acción de aquéllos en cuanto a la recogida en 
los mismos de los puestos situados en la vía pública.

Acuerdo número 41 de 30-12- <940

6 . Adoptando varios acuerdos en relación con la cuan­
tía de la fianza que han de constituir los concesionarios de 
la construcción de nuevos mercados para responder de 
dichas construcciones, y con el plazo para la presentación 
de los proyectos definitivos.

Acuerdo número 47 de 5-11-1941

7 .° Disponiendo se modifique el apartado 5.0 del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 23 de agosto de 1939 en 
cuanto se refiere al traspaso- de despachos de leche.

Acuerdo número 76 de 11-3-1943

8 .° Disponiendo se aclare el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 10 de diciembre de 1942 en el extremo referente 
a la prohibición del traspaso de los establecimientos que se 
determinan, instalados en el radio de 500 metros de los 
mercados, para el ejercicio de las industrias correspon- 
dientes. -

Acuerdo número 116 de 4-12-1943

9 .° Aprobando el proyecto de contrato para la explota­
ción del ramal y estación de Madrid-Mercados.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

Acuerdo número 9 de 27-6-1939

10 . Disponiendo se modifique el artículo del reglamento 
por el que se rige el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, relativo al límite de edad para la permanencia en el 
mismo de los alumnos, señalando el de quince años como 
límite máximo.

Acuerdo número 3 de 23-8-1939

11 . Aprobando las condiciones preferentes para el in­
greso de los niños en el Colegio de San Ildefonso.

Acuerdo número 4 de 23-8-1939

12 . Aprobando las condiciones preferentes para el in­
greso de los niños en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Acuerdo número 62 de 23-8-1939

13 . Disponiendo se den por válidas las ventas de par­
celas en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
durante el dominio rojo con destino a la construcción de 
panteones, salvo en aquellos casos en que se hayan efec­
tuado sin las debidas formalidades señaladas en las Orde­
nanzas de exacciones municipales.

Acuerdo número 7 de 21-10-1939

14 . Disponiendo la elevación a ciento del número de 
noventa alumnos que integran la matrícula del Colegio 
de San Ildefonso.

Acuerdo número 50 de 29-12-1939

15 . Disponiendo se contrate mediante concurso público, 
con arreglo a las oportunas bases, el servicio de recogida de 
basuras viarias y domiciliarias.
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Acuerdo número 13 de 31-1-1940

C 16. Disponiendo la modificación del artículo 82 del 
vigente reglamento de la Beneficencia Municipal, con el fin 

1 de regularizar los servicios de la misma.

Acuerdo número 73 de 30-12-1941

17. Disponiendo se dejen sin efecto los acuerdos de 18 
y 25 de abril último sobre municipalización del servicio de 
pompas fúnebres, con expropiación total de la Sociedad 
anónima Pompas Fúnebres, acordando municipalizar dicho 
servicio en régimen de Empresa mixta, con arreglo a los 
estatutos correspondientes.

Acuerdo número 142 de 1-6-1944

: 18. Disponiendo se amplíe, en determinadas circunstan­
cias, la edad de ingreso de las niñas en el Internado Palacio 
Valdés, con la salvedad de que aquellas que al solicitar el 
ingreso estaban comprendidas en la edad reglamentaria y 
no pudieron hacerlo por no haber plaza, lo hagan ahora por 
riguroso turno de antigüedad, salvo la previa comproba- 
cion de que presenten síntomas de retraso mental o cultural.

Acuerdo número 80 de 30- ¡2-1944

. 19. Aprobando varios acuerdos con respecto a la cons­
titución del Instituto de Nutrición y Alimentación, sobre la 
base de la Consulta ahora existente de Endocrinología, Nu- 
trición. Sangre y Orientaciones dietéticas.

BENEFICENCIA Y SANIDAD Y HACIENDA 
REUNIDAS

Acuerdo número 107 de 25-6-1942

20. Aprobando el texto definitivo del Estatuto de Pom- 
pas Fúnebres de Madrid, Empresa Mixta Municipalizada.
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Acuerdo número 21 de 28-10-1942

21. Aprobando, a los efectos prevenidos en el aitícu- 
10 142 de la vigente ley Municipal, la reglamentación 
y tarifas que han de regir para los servicios que preste 
la Empresa Mixta Municipalizada Pompas Fúnebres de 
Madrid.

CASAS BARATAS

Acuerdo número 129 de 4-12-1943

22. Adoptando varios acuerdos en relación con el arren­
damiento de los 545 locales construidos en la Colonia Mos­
cardó, precios señalados a cada uno de ellos y lesumen 
comparativo de las cantidades a que se ha elevado el coste 
de la citada barriada y que ha de reembolsarse el Ayunta­
miento una vez que hayan sido adquiridos por los benefi­
ciarios.

Acuerdo número 131 de 4-12-1943

23. Disponiendo, en lo que atañe a las Colonias de casas 
baratas que construye el Ayuntamiento, que éste, haciendo 
uso de las disposiciones vigentes, declare la conveniencia 
de la municipalización de todo lo referente a las vivien­
das de que se trata.

Acuerdo número 19 de 1-6-1944

24. Aprobando la Memoria formulada por la Comisión 
designada en su oportunidad, acerca de los aspectos social, 
técnico y financiero para la municipalización del servicio 
encomendado al Patronato de Casas Baratas, así como e 
reglamento-correspondiente.
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COMISION CALIFICADORA DE VALORES

Acuerdo número 77 de 11-3-1943

25. Disponiendo que, cumplidos los preceptos exigidos 
por la ley de 1 de junio de 1939, se autorice a dicha Comi­
sión para que, en relación con los títulos de la Deuda muni­
cipal desaparecidos como consecuencia de la dominación 
roja, expida los duplicados de los que hubieran sido favora­
blemente fallados por el Juzgado.

CULTURA E INFORMACION

Acuerdo número 39 de 12-12-1939

26. Disponiendo que la Comisión Informativa Perma­
nente creada en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 23 de agosto de dicho año para entender en todos los 
asuntos relacionados con la cultura, se denomine de Cultura 
e Información, y Sección, la Oficina administrativa que des­
pache todo lo concerniente a la competencia de ella, cuyas 
materias se señalan.

Acuerdo número 23 de 29-12-1939

27. Aprobatorio de los acuerdos que se indican, en rela­
ción con la obligación de vallar todos los solares existentes 
en la actualidad, y con la utilización con anuncios de dichas 
vallas.

Acuerdo número 33 de 3-7-1940

28. Disponiendo que la bandera municipal de Madrid 
sea de color morado, ostentando las características que se 
indican.
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Acuerdo número 80 de 28-9-1940

29. Disponiendo la creación de un trofeo, llamado Me­
dalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid, al objeto de 
donarla a cuantas entidades soliciten un premio municipal 
para sus manifestaciones deportivas.

Acuerdo número 39 de 30-12-1940

30. Aprobando normas encaminadas a la ordenación de 
los anuncios en las fachadas de los cinematógrafos y teatros.

Acuerdo número 41 de 23-4-1941

31. Aprobando el reglamento de la Escuela Madrileña 
de Cerámica de la Moncloa.

Acuerdo número 118 de 23-4-1441

32. Disponiendo que la Comisión de Cultura e Informa­
ción se siga ateniendo para su funcionamiento, a las atri­
buciones otorgadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 12 de diciembre de 1939, con las aclaraciones que se 
señalan.

Acuerdo número 19 de 20-7-1942

33. Aprobando los acuerdos pertinentes con el fin de 
regular y ordenar las actuaciones de la Banda Municipal 
en las fiestas, procesiones y verbenas de los diferentes dis­
tritos madrileños, y al mismo tiempo fijar una norma para 
los permisos del personal de la misma en la época de mayor 
actuación.

Acuerdo número 1 de 10-12-1942

34. Declarando caducada la Medalla de la Villa de 
Madrid, creada por la Corporación municipal en 7 de abril 
de 1933, y creándose otra condecoración municipal con el 
título de Medalla de Madrid, que será otorgada con arreglo 
a las condiciones que se marcan en el reglamento que figura 
en el expediente.
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Acuerdo número 27 de 10-12-1942' .

35. Disponiendo que el Museo Prehistórico Municipal' 
pase a formar parte del Museo Municipal, como una Sec­
ción del mismo.

Acuerdo número 73 de 11-3-1943

36. Disponiendo el cambio de denominación, por el de 
Moscardó, de las barriadas de casas baratas de Usera y 
Valdenúñez, dándoles los nombres que se indican a dife­
rentes calles de dicha Colonia.

Acuerdo número 98 de 30-9-1943

^ 37. Aprobando las normas para la reglamentación del 
cargo de Cronista de Villa.

Acuerdo número 84 de 20-7-1944

38. Disponiendo se ratifiquen las normas ya aprobadas 
con respecto a la reglamentación de esta Comisión, con las 
ampliaciones que deben introducirse como consecuencia de 
los casos especiales que desde entonces se han presentado 
para su resolución.

Acuerdo número 83 de 20-7-1944

39. Aprobando el nuevo pliego de condiciones que ha­
brá de regir para la concesión del Teatro Español.

ENSANCHE

Acuerdo de la adición segunda de 23-7-1941

40. Aprobando la ordenación viaria que ha de darse al 
sector Noroeste del barrio de Vallehermoso, y ,las Orde­
nanzas especiales que han de regir en cuanto al uso v volu­
men de dicha zona.
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Acuerdo número 7 de 5-12-1941

41. Aprobando el proyecto para la ordenación de la 
zona industrial del barrio de las Delicias, y saneamiento 
de la misma.

Acuerdo número 52 de 11-3-1943

42. Disponiendo se dejen sin efecto en cuanto al per- 
sonal de toda clase del Ensanche (por restringir la facultad 
que a esa Comisión concede su ley especial, de elevar sus 
propuestas directamente), los acuerdos de la Comisión Mu 
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
septiembre y 28 de octubre de 1942, respectivamente, rela­
cionados con el procedimiento que debe seguirse en los trá- 
mites y propuestas que afecten a todo el personal del Ayun­
tamiento.

Acuerdo número 10 de 8-7-1943

43. Adoptando diversos acuerdos, con motivo de reso­
lución de la Administración de Rentas Públicas de la pro­
vincia, en el sentido de que se descontará a los interesados 
el 1,20 por 100 de pagos al Estado de las cantidades que abo­
ne el Municipio por expropiaciones de terrenos y fincas a 
partir de la fecha de la citada resolución.

Acuerdo número 66 de 2-3-1944

44. Disponiendo la distribución y cuantía desmejoras al 
personal de plantilla y jornal del Ensanche como consecuen­
cia del aumento acordado en el plus por carestía de vida.

Acuerdo número 130 de 1-6 1944

45. Disponiendo se rectifique la remuneración asignada 
a los Ayudantes del Servicio de Aguas del Ensanche depen­
dientes de la Dirección de Obras Sanitarias, aprobada poi 
el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943, en el 
sentido de fijarles a partir de la fecha de este acuerdo, y sobre 
el jornal inicial de 10,50 pesetas que tienen señalado, cuatro 
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cuatrienios de 0,75 pesetas y un quinto cuatrienio de una 
peseta, hasta llegar, sin rebasarlo, al jornal tope de 14,50 pe­
setas; haciéndose extensivos estos beneficios a los Ayudan­
tes de otros Servicios afectos al presupuesto del Ensanche.

TUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Acuerdo número 88 de 20-7-1944

46. Api obando las oportunas bases, que habrán de servir 
de punto de partida para la reglamentación que tiene en 
estudio dicha Tunta para la adjudicación de becas a aque­
llos niños y jóvenes que, teniendo capacidad y condiciones 
sobresalientes, no posean medios económicos para sufragar 
los gastos de estudios y formación profesional de los mismos.

FOMENTO

Acuerdo número o de .1-3- ¡940

47. Disponiendo que á las vigentes Ordenanzas munici­
pales sea agregado, con el ordinal IX, un apéndice deter­
minando las zonas en que se prohíbe la instalación de salas 
de espectáculos o fiestas, cafés, comedores, etc., según se 
consigna en el acuerdo número 31 de la sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente de 26 de enero último.

Acuerdo número 59 de 28-9-1940

48. Aprobando varios acuerdos en relación con el pro­
cedimiento que ha de seguirse para la urbanización de las 
vías públicas de la capital a base de materiales pétreos.

Acuerdo número 22 de 6-12-1910

49. Aprobando el reglamento para la tramitación de los 
expedientes de obras de todas clases, tanto del Interior 
como del Ensanche, así como de las licencias de habitar o 
alquilar.
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Acuerdo número 42 de 25-4-1941

50. Aprobando las Ordenanzas de portadas que han de 
regular las de los establecimientos de la Plaza Mayor, que 
habrán de incorporarse, como capítulo XI, al apéndice 6.°, 
título VI, de las Ordenanzas municipales de .la Villa de 
Madrid.

Acuerdo número 44 de 25-4-1941

51. Apobando las Ordenanzas especiales que han de 
regir para las edificaciones en la plaza de la Cibeles.

Acuerdo número 79 de 30-5-1941, continuada el 4-6-1941

52. Aprobando el plan de obras y el presupuesto extra­
ordinario para su realización.

Acuerdo número 1 de 10-9-1941

53. Aprobando la modificación de las tarifas de tranvías.

Acuerdo número 64 de 5-11-1941

54. Aprobando la Ordenanza a que habrá de ajustarse 
la instalación tanto de anuncios como de portadas en la 
Puerta del Sol.

Acuerdo número 89 de 5-12-1941

55. Aprobando varios acuerdos encaminados a resolver 
el problema planteado por el riego con aguas negras de las 
huertas situadas dentro del término municipal.

Acuerdo número 11 de /6-4-1942

56. Aprobando el proyecto de novación del concierto 
económico existente actualmente entre el Ayuntamiento 
y la Cooperativa Electra Madrid.
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Acuerdo número 18 de 29-7-1942

57. Aprobando las normas a que deberán ajustarse las 
obras que hayan de ejecutarse en las vías públicas de la 
capital.

Acuerdo número 76 de 28-10-1942

58. Aprobando el cuadro de precios básicos para adju­
dicar los diversos destajos de obras, tanto del Interior como 
del Ensanche.

Acuerdo número 77 de 28-10-1942

59. Aprobando el cuadro de precios para macadán y 
riego asfáltico y alfalto fundido, así como para la construc­
ción de pavimentos a base de dicho material.

Acuerdo número 82 de 28-10-1942

60. Aprobatorio de la Ordenanza especial que ha de 
regir para las nuevas edificaciones de la plaza de Santo 
Domingo, y en su consecuencia, que sea incorporada a las 
Ordenanzas municipales.

Acuerdo número 19 de 10-12-1942

61. Disponiendo que se obligue a todos los contratistas 
que efectúan trabajos en la vía pública a que coloquen lám­
paras y luces que adviertan al público de las calas o de 
cualquier otro obstáculo o impedimento que exista en la vía 
pública.

Acuerdo número 13 de 13-4-/943

62. Orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 de 
febrero último, autorizando al Ayuntamiento para realizar 
las obras de conservación en general de los actuales pavi­
mentos y reconstrucción de aceras en las vías de la capital 
por el procedimiento de destajos ampliables.
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Acuerdo número 78 de 15-4-1943
63. Aprobando las bases con sujeción a las cuales se ha 

de llevar a cabo el convenio con la Sociedad adjudicataria 
de la construcción de la estación depuradora de aguas resi- 
duarias para la siembra de las especies que se indican en los 
terrenos libres de dicha estación.

Acuerdo número 101 de 8-7-1943
64. Disponiendo la modificación del apartado c) del ar­

tículo 26 del reglamento de los Servicios técnicos municipa­
les de Arquitectura e Ingeniería, al no considerarse indis­
pensable la intervención de la Junta Consultiva en todos 
los expedientes o presupuestos de obras que den origen a 
un gasto inicial superior a 500.000 pesetas.

Acuerdo número 77 de 4-12-1943
65. Disponiendo la modificación de la variación incor­

porada al artículo 646 de las Ordenanzas municipales por lo 
que se refiere a la altura de los edificios.

Acuerdo número 50 de 2-3-1944
66. Aprobando el oportuno pliego de condiciones para 

las obras de conservación y tapado de calas y zanjas en las 
vías públicas de la capital que se realicen al amparo de la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de febrero de 1943, así como el acta en la que se deta­
llan la distribución de tales obras.

Acuerdo número 122 de 1-6-1944
67. Aprobando las Ordenanzas redactadas por el Servi- 

cio de Obras Sanitarias a fin de regular las instalaciones en 
las galerías de servicios.

Acuerdo número 76 de 5-10-1944
68. Aprobando la modificación de los artículos 685, 703 

y 704 de las vigentes Ordenanzas de la Villa de Madrid, por 
lo que se refiere al vallado de solares donde se verifiquen 
obras de nueva planta, de derribo o de reparación.
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FOMENTO Y ENSANCHE

Acuerdo número 40 de 27-6-/939
69. Aprobando las normas a que habrá de ajustarse la 

contrata de obras asfálticas a cargo de la Compañía Penin­
sular de Asfaltos.

HACIENDA

Acuerdo número 29 de 27-6-1939
70. Aprobando las normas para el pago de los intere­

ses de las Deudas municipales a partir de los vencimientos 
de 1 de abril último, y para la justificación de la tenencia y 

'propiedad de los títulos correspondientes, en garantía de 
los legítimos poseedores de los mismos.

Acuerdo número 75 de 21-10-1939
71. Declarando la improcedencia del cobro del arbitrio 

de inquilinato referente al período rojo, con devolución de 
cuantos recibos se hubieran satisfecho en moneda nacional 
por dichos concepto y período.

Acuerdo número 6 de 12-12-1939
72. Aprobando varios acuerdos en relación con el abono 

de los haberes y jornales correspondientes a los funciona­
rios y obreros municipales que fueron declarados cesantes 
por el Ayuntamiento rojo.

Acuerdo número 4 de 31-1-1940
73. Disponiendo se extienda a las viudas e hijos de los 

militares muertos en campaña o asesinados por los rojos 
los beneficios comprendidos en la real orden de 26 de agosto 
de 1919 rebajando el arbitrio de inquilinato a los militares 
en activo.

Acuerdo número 59 de 1-6-1940
74. Declarando que la exención de los derechos de tras­

lado concedida por la ley de 16 de mayo de 1939 para las 
víctimas de los rojos y para los fallecidos en el frente se 
haga extensiva a los enterramientos en criptas de templos.
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Acuerdo número 30 de 3 7-1940

75. Aprobando con carácter general la concesión de 
exención de derechos para el traslado de los cuerpos de las 
víctimas de los rojos o de los muertos en el frente inhuma­
dos en los cuarteles especiales del cementerio del Este, a 
otras sepulturas del mismo o a otros cementerios.

Acuerdo número 32 de 3-7-/940

76. Disponiendo se modifique el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de.26 de enero último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 31 del mismo mes y año, 
haciendo extensivos a las viudas y huérfanos de los caídos 
en la campaña o asesinados por los rojos los beneficios otor­
gados en 1919 a los militares por el arbitrio de inquilinato.

Acuerdo número 60 de 28-9-1940

77. Aprobatorio de las normas a que deben ajustarse 
las devoluciones de cantidades por exportación de especies 
de consumo.

Acuerdo número 67 de 28-9-1940

78. Aprobando las bases concertadas entre la Adminis­
tración municipal y el Gremio de Vaquerías de Madrid para 
la exacción de los derechos por reconocimiento sanitario 
de la leche que producen las reses estabuladas dentro del 
término municipal.

Acuerdo número 83 de 28-9-1940

79. Disponiendo la modificación de los artículos 35, 37, 
3 3 a 40, 44, 49, 53 y del 64 al 67 del reglamento de los Servi­
cios económicoadministrativos municipales, relacionados 
con la Inspección de Rentas y Exacciones municipales.

Acuerdo número 40 de 30-12-1940

80. Regulando la forma en que deberá llevarse a efecto 
el pago del arbitrio sobre carnes frescas y saladas de la 
industria ,chacinera de la capital.
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Acuerdo número 43 de 25-4-1941

81. Disponiendo que, en consonancia con el apaitado 
segundo del acuerdo relativo al proyecto de las Ordenanzas 
de portadas que han de regir para la Plaza Mayor, se con­
ceda la exención de derechos de licencia a los comerciantes 
de dicha Plaza que una vez aprobadas dichas Ordenanzas 
deseen transformar sus portadas con arreglo a las mismas.

Acuerdo número 47 de 25-4-1941

82. Disponiendo que en las devoluciones a los contri- 
buyentes de cantidades cobradas en período ejecutivo se 
exima a los Agentes ejecutivos de la devolución de los dere­
chos y gastos devengados en cuanto la causa no proceda de 
vicio en el procedimiento de apremio; debiendo realizarse 
con aplicación al 5 por 100 de recargo que en dicho período 
percibe el Ayuntamiento.

Acuerdo número 79 de 5-11-1941

83. Disponiendo que, en la forma propuesta por la Intel - 
vención, y por efecto de la orden del Ministerio de Hacien­
da de 10 de octubre último, se verifique la cancelación de 
los saldos procedentes del desbloqueo de cuentas, facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para estudiar la forma más 
ventajosa por lo que se refiere a su liquidación.

Acuerdo número 25 de 19-2-1942
84. Disponiendo se abone a los legítimos propietarios 

de títulos de las Deudas municipales del Interior y del En- 
. sanche el importe de los intereses de dichas Deudas deven­
gados y no percibidos durante la dominación maixista.

Acuerdo número 66 de 16-4-1942
85. Disponiendo, con referencia al proyecto de Orde- 

nanzas para regular la instalación de anuncios en la Puerta 
del Sol, aprobado en sesión celebrada el día 5 de noviembre 
del pasado año, que se entienda concedida la exención de 
los correspondientes derechos para instalar los anuncios que 
por virtud de la nueva Ordenanza hayan sido modificados
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en el indicado lugar, siempre que las dimensiones de estos 
anuncios sean inferiores o iguales a los que existían con 
anterioridad a la aprobación de la referida Ordenanza.

Acuerdo número 21 de 9-71942
86. Disponiendo que mientras duren las actuales cir- 

cunstancias, y con objeto de que la contratista del arriendo 
del arbitrio sobre la colocación de sillas en los paseos públi­
cos pueda mejorar en lo posible el servicio y los jornales del 
personal de la contrata, se autorice a ésta para elevar en 
cinco céntimos por asiento la cantidad que ahora percibe 
del público por su utilización.

Acuerdo número 99 de 28-10-1942
87. Disponiendo que cuando quede probado que los 

propietarios de solares situados dentro del término munici­
pal han cumplido su obligación de vallado de los mismos, y 
se compruebe por informe de la Tenencia de Alcaldía res­
pectiva que la valla ha desaparecido, bien en su totalidad o 
parcialmente, se les otorgue la exención de los correspon­
dientes derechos para volver a reconstruir la indicada valla.

Acuerdo número 4 de 11-3-1943
88. Comunicación del Delegado de Hacienda, de 31 de 

diciembre de 1942, aprobando el Indice de Valores de los 
terrenos sitos en el término municipal para el trienio de • 
1943-45, vigente desde el 1 de enero último.

Acuerdo número 6 de 11-3-1943
89. Aprobando el nuevo convenio con el Banco de Es­

paña para el pago por éste de los intereses y amortizaciones 
de las Deudas municipales.

Acuerdo número 80 de 11-3-1943
90. Aprobando el convenio formalizado entre la Compa­

ñía del Metropolitano de Madrid y el Ayuntamiento en 
cuanto a las obligaciones de dicha Compañía derivadas del 
uso que hace del suelo y subsuelo de la población y de las 
obras que la misma viene constantemente realizando.
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Acuerdo número 75 de 15-4-1943

91. Concediendo la-exención de los derechos de aper­
tura a los industriales del distrito de Palacio que se hayan 
visto obligados a abandonar sus establecimientos con mo­
tivo de la guerra, siempre que se trasladen al mismo local 
que tenían anteriormente, con la misma industria y a nom­
bre del mismo dueño o sus herederos legítimos.

Acuerdo número. 91 de 1-6-1944

92. Adoptando, con carácter general, varios acuerdos 
con motivo de la solicitud del Banco Hispano Americano 
para que se consideren prescritas determinadas obligacio­
nes del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, cuya pro­
piedad se encuentra sin justificar y para lo que se siguen 
los trámites precisos.

Acuerdo número 92 de 1-6-1944

93. Adoptando varios acuerdos con motivo de petición - 
del Consejo de Administración de la canalización del río 
Manzanares y mejora y urbanización de sus márgenes para 
que se declare que en las adquisiciones hechas por este 
organismo dentro de la zona señalada en la ley de 5 de 
febrero de 1943, no viene obligado a satisfacer el arbitrio 
de plusvalía.

Acuerdos números 94 y 95 1-6-1944 

o 94. Elevando a 750 pesetas la cuantía de los cuatrienios 
que disfrutan los Auxiliares técnicos del Laboratorio y los 
cinco Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos a partir 
de la fecha de este acuerdo, y sin que pueda producir efec­
tos retroactivos ni rebasar el sueldo tope asignado a dichos 
funcionarios.

Acuerdo número 96 de 1-6-1944

95. Adoptando varios acuerdos a fin de adaptar el pre­
supuesto extraordinario de 1941 a los planes de obras que 
se estima preciso realizar, anulándose y sustituyéndose a 
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tal fin su articulado por los conceptos globales que se indi­
can, a los que se habrá de ajustar la contracción de los gas­
tos.ya realizados o contraídos, y que quedara vigente hasta 
la total liquidación del mismo.

Acuerdo número 209 de 1-6-1944

96. Ampliando al Banco Mercantil e Industrial el con­
trato correspondiente a la recaudación de los derechos mu­
nicipales en los Mercados Centrales de Pescados y de Frutas 
y Verduras, que en la actualidad se viene realizando por 
dicha entidad bancaria, de forma que abarque también a 
los del Matadero Municipal, por el premio del 0,25 por 100 
sobre el importe de la recaudación.

Acuerdo número 210 de 1-6-1944

97. Disponiendo se transfiera al Consejo de Adminis­
tración del Manzanares, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 5 de febrero de 1943, la propiedad de cuantas 
posesiones tiene el Ayuntamiento, de fincas o vía pública, 
en las condiciones indicadas en la citada ley; autorizándose 
a la Comisión Municipal Permanente para que realice en 
cada caso las cesiones (previa escritura) que procedan, en la 
forma determinada por la mencionada ley.

Acuerdo número 44 de 6-10-1944

. 98. Aprobando las normas a que debe ajustarse la de­
volución de los derechos indebidamente satisfechos al 
Ayuntamiento, con el fin de que los interesados puedan 
reintegrarse a la mayor brevedad de las cantidades corres­
pondientes.

. Acuerdo número 4 de 7-12-1944

99. Disponiendo se destine anualmente al Montepío de 
Empleados, en cumplimiento del acuerdo de 29 de mayo 
de 1931 y dentro de las consignaciones del presupuesto, la 
suma que sea necesaria para cubrir los fines del mismo 
después de utilizar los recursos señalados en su reglamento, 
salvo el capital, que es intangible. (Base 1.a del presupuesto 
ordinario para 1945.)
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100. Disponiendo que en el transcurso del actual ejer­
cicio se haga un estudio detenido sobre la posibilidad de 
que el Montepío de Funcionarios Municipales, la Asocia­
ción Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipa­
les, o cualesquiera otras entidades de funcionarios que per­
sigan un beneficio colectivo mutuo para los servidores 
municipales o sus familias, pasen a depender directamente 
de la Corporación. (Base 2.a)

101. Disponiendo que la asignación de 18.000 pesetas 
que figura en el capítulo II, artículo 2.°, para el Secretario 
especial de la Alcaldía Presidencia, quedará reducida a 
6.000 pesetas si. el que desempeña el cargo es funcionario 
municipal, y a 8.000 pesetas si es funcionario del Estado 
o percibe sueldo de alguna entidad que tenga carácter pú­
blico. (Base 3.a)

102. Disponiendo que no será nombrado personal even­
tual o interino alguno que no reúna las mismas condi­
ciones que se exijan para los propietarios. Todos serán 
sometidos a un prueba de capacidad ante el Jefe de la 
dependencia o Servicio, quien tendrá el deber de recha­
zarlos en el caso de insuficiencia o de no reunir las condi­
ciones citadas. El límite de edad para el ingreso será el de 
cuarenta y cinco años, salvo lo que se disponga en regla­
mentos especiales. (Base 4.a)

103. Disponiendo que, con cargo a las disponibilidades 
que existan por vacantes producidas en el personal obrero 
fijo, podrá abonarse el jornal del personal obrero eventual.. 
(Base 5.a)

104. Disponiendo la amortización de todas las vacantes 
que ocurran durante el año en el personal de Desinfectores, 
Visitadores sanitarios, Celadores de grupos escolares, Auxi­
liares de Oficinas con jornal, Profesores especiales, Maes­
tros temporeros de Talleres Generales y Transportes, tanto 
fijo como eventual, hasta su reorganización, así como las 
que existan en las demás plantillas hasta el límite señalado 
por los acuerdos municipales que se hallan en vigor y las 
que se produzcan en el resto del personal obrero de todos 
los Servicios, salvo, acuerdo especial de la Comisión Muni­
cipal Permanente. (Base 7.a)
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105. Disponiendo que el número de mujeres destinadas 
a la limpieza de las Casas Consistoriales y dependencias 
que no tengan consignación especial para este fin, no podrá 
exceder de ochenta y tres. (Base 8.a)

106. Disponiendo que el acoplamiento del personal 
obrero al jornal inicial de 15 pesetas diarias que al mismo 
se señala en este presupuesto se lleve a cabo por Servicios, 
durante el presente ejercicio, con efectos desde el 1 de enero 
para el percibo de los nuevos jornales que a los interesados 
corresponda, percibiendo entretanto iguales haberes a los. 
figurados en la última nómina. (Base 10.)

107. Determinando que, si por las autoridades compe­
tentes se dispusiese el aumento de los jornales, sólo surtirá 
efectos entre el personal cuyos devengos sean inferiores a 
los jornales fijados. (Base 11.)

108. Declarando que las gratificaciones de mando al 
personal obrero de Talleres Generales y Transportes que 
se consignan en el capítulo XI, artículo 3.°, no podrán co­
brarlas más que losoperarios que figuran como Encarga­
dos de las distintas Secciones de Talleres, y en ningún 
caso los que presten servicicios burocráticoadministrativos. 
(Base 12.)

109. Determinando que las gratificaciones fijas y pluses 
no excederán del 50 por 100 del sueldo o jornal, salvo en 
aquellos casos en que exista un reglamento o acuerdo expre­
so que disponga otra cosa. (Base 13.)

110. Declarando que la retribución especial computable 
a efectos pasivos que percibe el personal del Servicio de 
Limpiezas por el capítulo VII, artículo 3.°, no se conservará 
más que para aquellos que tienen derechos adquiridos. 
(Base 14.) 1

111. Determinando que la participación en las multas ■ 
del personal de Policía Urbana que figura en el capítulo V, 
artículo 4.°, será distribuida por la Alcaldía Presidencia 
con relación al ingreso que por concepto de multas se 
hubiese realizado en cada fecha de liquidación. (Base 16.)
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112. Disponiendo que, en adelante, los Guardias e Ins­
pectores de Policía Urbana quedan excluidos de toda fun­
ción en relación con la exacción de ingresos municipales, 
salvo las que concretamente se les encomiende. (Base 17.)

113. Disponiendo que si la Comisión Municipal Perma­
nente lo estimara oportuno, podrá acordar la amortización 
de plazas de Guardias de Policía Urbana y su conversión en 
otras de Vigilantes de Arbitrios. (Base 18.)

114. Disponiendo que las gratificaciones figuradas en el 
capítulo X, artículo 2.°, para Directores de los Colegios e 
Internados municipales y Jefatura de Bibliotecas escolares, 
serán distribuidas en la forma que se indica. (Base 19.)

115. Disponiendo que los funcionarios y obreros que 
soliciten la jubilación alegando imposibilidad física serán 
sometidos al reconocimiento y dictamen de un Tribunal, 
que será renovado por semestres. (Base 23.)

116. Disponiendo que cuando fuere preciso realizar tra­
bajos extraordinarios en las oficinas administrativas, deberá 
formularse la propuesta por el señor Secretario o Interven­
tor, indicando la labor que reclama dichos trabajos, el nú­
mero y categoría de los que habrán de realizarlos y el tiempo 
que habrán de invertir en ellos.

También podrán formular esta clase de propuestas los De­
legados de la Alcaldía en los distintos Servicios. (Base 24.)

117. Determinando que la Comisión Municipal Perma­
nente acordará qué personal tiene derecho a vestuario y de 
qué clase, así como la duración que se asigne al mismo, no 
pudiendo ser librada entretanto cantidad alguna para esta 
atención, ni tampoco se entregarán prendas, salvo en casos 
de urgencia, en los que la Alcaldía Presidencia podrá decre­
tar la adquisición o entrega de prendas antes de la ordena- 
cion prevista. (Base 25.)

118. Determinando que por la Comisión Municipal Per­
manente se declarará qué personal tiene derecho a vivienda, 
beneficio que se concederá conforme a las normas del acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932 (Boletín del 23), no 
comprendiéndose en aquel derecho los servicios de agua, 
luz ni cualquiera otro. (Base 26.)
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119. Declarando que los Jefes de los Servicios están 
obligados a formar dentro del primer trimestre de 1945 un 
inventario de los útiles, herramientas y demás bienes mue­
bles que tenga a su cargo, del cual entregarán una copia en 
la Sección de Hacienda y otra en la intervención, cuyo 
inventario revisarán todos los años con las altas y bajas 
que hayan ocurrido, indicando el motivo de unas y otras. 
(Base 28.) -

120. Disponiendo que dentro del primer trimestre del 
ejercicio, el excelentísimo Ayuntamiento procederá a la 
revisión de todos los contratos de arrendamiento de locales. 
•(Base 30.)

121. Determinando que en los Servicios en que se con­
sidere necesario haya un Interventor, delegado del Inter­
ventor general, designado por este, que intervendrá en 
todos los gastos e ingresos, y en general tendrá en su ser­
vicio las mismas funciones que el Interventor respecto del 
Ayuntamiento. (Base 33.)

122. Disponiendo que para el mejor ordenamiento téc­
nico y económico de los distintos departamentos de niños, 
niñas y ancianos de , los Internados municipales, se consti­
tuirán aquéllos en Centros independientes a partir del 1 de 
enero de 1944, con sujeción a las normas que se indican. 
(Base 36.)

3 123. Disponiendo se ingrese en los fondos en depósito 
el 10 por 100, ya acordado por la Comisión Municipal Per­
manente, de los ingresos por servicios del Laboratorio 
(Ordenanza número 17), cantidad a la que se sumarán todos 
los ingresos que dispone la orden, de 11 de agosto de 1942, 
fondo que tendrá por objeto remunerar el celo de los fun­
cionarios que intervienen en dicho Centro y será adminis­
trado por la Junta rectora del mismo, y los ingresos que se 
produzcan por sanciones reguladas por las Ordenanzas del 
arbitrio de plusvalía, y también los que se produzcan con 
motivo de las recaudaciones ajenas encomendadas al perso- 
nal municipal; disponiendo la Comisión de Hacienda la 
aplicación de unos y otros teniendo presente lo dispuesto 
sobre la materia. (Base 37.)
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124. Determinando que cuantos gastos hayan de hacer­
se a propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
deberán ser acordados por la Comisión Municipal Permanen­
te, previo dictamen de la de Hacienda; y en cuanto a la ad­
quisición de material, una vez aprobada en la forma expues­
ta, se llevará a cargo por el Servicio de Acopios. (Base 42.)

25. Determinando que no se aprobará ningún proyecto 
ni se adoptará ningún acuerdo, cuando unos y otros hayan 
de ocasionar gastos, sin dictamen previo de la Comisión de 
Hacienda, conociendo ésta asimismo de todo documento 
que haya de servir para producir un pago, y remitiéndose a 
la Intervención un ejemplar debpresupuesto de los proyec­
tos aprobados. (Base 44,)

126. Disponiendo las normas que habrán de observarse 
para el libramiento de cantidades «a justificar». (Base 45.)

127. Disponiendo que los Jefes de los Servicios presen­
tarán a la aprobación las facturas de los suministros de for­
ma que en cada relación se'comprendan solamente las que 
se refieren a un mismo concepto del presupuesto. (Base 46.)

128. Disponiendo las reglas a que habrá de ajustarse la 
justificación de los gastos realizados en las obras. (Base 48.)

129. Disponiendo que tanto las obras por contrata como 
las realizadas por administración, deberán ser liquidadas 
dentro de los tres meses siguientes al último pago realizado, 
y que todo contratista tendrá derecho, salvo lo dispuesto en 
contra, a que se le certifique mensualmente de la obra 
realizada. (Base 49.)

130. Prohibiendo terminantemente realizar el pago de 
ninguna clase de gastos con minoración de los ingresos, 
cuyo producto deberá ser reintegrado íntegro. (Base 50.)

131. Disponiendo que, fuera de los trabajos de orden 
general que realiza Artes, Gráficas Municipales, el señor 
Gerente no procederá a la impresión de libros, folletos, rela­
ciones, etc., que no estén previamente autorizados por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de Cultura 
e Información, y por el señor Secretario cuando se trate de 
impresos administrativos. (Base 50.)
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Acuerdo número 3 de 7-12-1944

132. Aprobando varios acuerdos en relación con el plan 
de obras que ha de ejecutarse (como complemento de las 
ya efectuadas y en curso de construcción)" con cargo al 
Empréstito de 1941, y con la ampliación en 52 millones de 
pesetas de layifra total de dicho Empréstito.

MERCADOS

Acuerdo número 109 de 23-6-1942

133. Determinando que al procederse a la adjudicación 
de puestos en los mercados de abastos en construcción, de­
berá concederse preferencia, en primer término, a aquellos 
industriales damnificados de guerra que no hayan podido 
hasta la fecha volver a rehacer o reinstalar sus establecimien­
tos en las fincas o barriadas destruídas, y en segundo lugar, 
a los industriales instalados en la zona de influencia del 
mercado de que se trate, es decir, en un radio de 500 metros, 
estableciéndose un orden de prioridad para estas concesio­
nes en razón a la menor distancia de los citados estableci­
mientos con relación al referido mercado.

Acuerdo número 41 de 29-7-1942 x

134. Disponiendo que en modo alguno las Sociedades o 
particulares concesionarios de mercados podrán percibir 
cantidades por el concepto de primas de adjudicación de 
puestos,'teniendo únicamente derecho a cobrar el importe 
de la instalación, según la industria a que el puesto se 
destine.

Acuerdo número 3 de 10-12-1942

135. Disponiendo que la base de carácter general esta­
blecida entre las condiciones para la concesión a entidades 
o particulares de la explotación de los mercados de abastos, 
que determina la distancia mínima -con respecto a la insta­
lación de establecimientos de nuevas industrias iguales a las 
que en dicho mercado se ejercen, sea modificada y quede 
redactada en la forma que en dicho acuerdo se determina.
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Acuerdo número 54 de 4-12-1943

136. Aprobando las normas fijadas a fin de conocer el 
consumo de agua que se hace en todas las dependencias 
municipales, para su pago al Canal de Isabel II.

PERSONAL

Acuerdo número 1 de 27-6-1939

137. Proponiendo la anulación, con carácter general, 
de todos los acuerdos municipales adoptados a partir del 
18 de julio de 1936, dejando subsistentes todos los que fueren 
consecuencia de aplicación estricta de leyes y reglamentos 
o derivados de acuerdos anteriores a dicha fecha, revisables 
en su caso.

Acuerdo número 2 de 27-6-1939

138. Disponiendo la reposición de todos los servidores 
municipales despedidos por el Ayuntamiento rojo, dentro 
de cuyo acuerdo se comprende a los que se declaró cesantes 
en febrero de 1936 y a los que dicho Ayuntamiento destituyó 
después de iniciado el Movimiento Nacional, quedando en 
expectativa de vacante los repuestos de febrero de 1936 si 
después de hecha la depuración el número de admitidos 
excede del de plazas consignadas en presupuesto.

Acuerdo número 3 de 27-6-1939

139. Aprobando la concesión a las viudas y huérfanos de 
los empleados y obreros municipales asesinados durante la 
guerra, o que siendo combatientes en el Ejército Nacional 
tengan la consideración de muertos en campaña, de una 
pensión de cuantía igual al sueldo que disfrutara el causante 
en la fecha del asesinato; acuerdo que se hace extensivo a 
las viudas y huérfanos de los empleados y obreros que fue­
ron asesinados por haber prestado servicio durante la huel­
ga de octubre de 1934, siempre que estuviesen prestándolo 
antes del día 13 de dicho mes y año.
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Acuerdo número 4 de 27-6-1939
140. Disponiendo que toda petición y concesión de rein­

greso al servicio activo de los funcionarios excedentes re­
quiere la previa depuración del interesado por el Juzgado 
Especial, estableciéndose la incompatibilidad entre los des­
tinos municipales y cualquiera otro remunerado con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, por lo cual los exceden­
tes que ostenten otro cargo retribuido con fondos de los 
organismos indicados necesitan, para obtener el reingreso 
en el Ayuntamiento, justificar su situación de excedencia en 
el cargo incompatible.

Acuerdo número 5 de 27-6-1939
141. Disponiendo la reposición en sus destinos de aque­

llos empleados y obreros que entraron a servir al Ayunta­
miento en los días inmediatos al levantamiento revoluciona­
rio del 6 de octubre de 1934 y antes del 12 del mismo mes, 
como titulares legítimos de los cargos que vinieron desem­
peñando hasta el 21 de febrero de 1936, y de los que fueron 
desposeídos, ingresando de nuevo en los diferentes escala­
fones con la antigüedad que les corresponda por su ingreso 
en octubre de 1934, sometiéndoseles a la misma selección 
que aquellos otros que prestaron servicio hasta la liberación 
de Madrid.

Acuerdo número 6 de 27-6-1939
142. Disponiendo que, para los casos que puedan surgir 

en lo futuro, la Corporación municipal no admitirá a ningún 
funcionario que simultanee dos funciones con cargo al pre­
supuesto del Estado, Provincia o Municipio, revisándose 
todos los casos de duplicidad que existan en la actualidad, 
para su pronunciamiento en cada uno, previa la correspon­
diente declaración jurada; dándose al propio tiempo un 
plazo de ocho días a fin de terminar con las agregaciones 
de personal a diferentes Servicios.

Acuerdo número 8 de 21-10-1939
143. Determinando las condiciones requeridas para su 

provisión, y funciones que se asignan al cargo de Oficial 
mayor del Ayuntamiento. -
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Acuerdo número 37 de 12-12-1939
144. Disponiendo que los individuos pertenecientes al 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo B, vayan ocupando las 
vacantes que ocurran en el Cuerpo General de Subalternos 
inmediatamente después de los actuales Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, que tienen derechos preferentes.

Acuerdo número 69 de 1-6-1940
145. Disponiendo que los obreros eventuales del Ayun­

tamiento tengan derecho a la jubilación, a contar desde el 
1 de enero del corriente año, en las mismas condiciones y 
cuantía que se otorga reglamentariamente a los obreros fijos.

Acuerdo número 238 de 1-6-1940
146. Disponiendo se modifique el acuerdo municipal de 

26 de agosto de 1932, reduciendo al 80 por 100 los beneficios 
que a efectos de jubilación se otorgaban en los de 18 de 
marzo y 29 de abril del mismo año respecto a los casos 
de parálisis total y ceguera.

Acuerdo número 120 de 28-9-1940
147. Adoptando varios acuerdos, que con carácter gene­

ral han de regir, en cuanto a la forma en que ha de aplicarse 
la sanción de pérdida de un cuatrienio.

Acuerdo número 12 de 6-12-1940
148. Disponiendo se consideren ingresados en el Ayun­

tamiento, a todos los efectos, a los funcionarios de los Cuer­
pos de Administración y Contabilidad procedentes de las 
oposiciones convocadas el año 1916, el día 10 de marzo 
de 1917, siguiente al en que por la Corporación fueron apro­
badas las propuestas de los correspondientes Tribunales. ,

Acuerdo número 44 de 30-12-1940
149. Declarando se consideren ingresados, para todos 

los efectos, en las fechas que se indican, a los funcionarios 
procedentes de las oposiciones de 1908, 1909 y 1911, en ana­
logía al acuerdo adoptado para los procedentes de las opo­
siciones de 1916.
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Acuerdo número 58 de 7-2-1941
150. Disponiendo se aclare el alcance de los acuerdos de 

la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 30' de octubre y 20 de noviembre de 1940, y 6 y 

*20 de diciembre del mismo año, respectivamente, en el sen­
tido de que a los funcionarios de Administración y Contabi­
lidad procedentes de las oposiciones de 1908, 1909, 1911 y 1916 
se les considerará ingresados al Ayuntamiento, a efectos de 
jubilación, por tenér ya reconocido dicho beneficio a efectos 
cuatrieniales, a partir del día siguiente al en que la Corpora­
ción aprobó las propuestas de los Tribunales respectivos, 
sin derecho al percibo de ninguna posible diferencia de 
haberes.

Acuerdo número 82 de 7-2-1941
151. Aprobando el reglamento de los Servicios Técnicos 

municipales, en el que se comprende toda la organización de 
aquellos Servicios, funciones, asignaciones del personal y 
forma de aplicarse las Ordenanzas relacionadas con los 
mismos.

Acuerdo número 39 de 25-4-1941
152. Disponiendo la supresión del artículo 7.° del regla­

mento del personal subalterno municipal aprobado en se­
sión de 17 de febrero de 1933, modificándose en la forma 
que se indica los artículos 4.°, 8.°, 12 y 18 del mismo.

Acuerdo número 40 de 25-4- 1941
0 153. Aprobando el reglamento del Cuerpo de la Benefi­

cencia Municipal, comprensivo de Médicos, Practicantes, 
Enfermeras, Odontólogos, Tocólogos y Matronas.

Acuerdo número 45 de 25-4-1941
154. Disponiendo, rectificando así el acuerdo municipal 

de 31 de mayo de 1935 y ajustándolo al de 9 de agosto del 
mismo año, que, con carácter general, para poder pasar a la 
situación de excedencia, se'requerirá llevar por lo menos un 
año de servicio efectivo, contado a partir de la fecha en que 
los distintos funcionarios y obreros munipales hayan ingre­
sado o reingresado al servicio municipal.
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Acuerdo número 31 de 30-5-1941

155. Aprobando el reglamento para el Cuerpo de Guar­
dería Rural.

Acuerdo número 32 de 30-5-1941

156. Disponiendo que, con carácter general y en las con­
diciones que se indican, se conceda la retroacción, a efectos 
de cuatrienios, a la fecha de la implantación de la reorgani­
zación de Servicios, sin percibo de atrasos por diferencia de 
haberes, a todos los funcionarios acogidos a aquélla con 
posterioridad a dicha fecha.

Acuerdo número 78 de 30-5-1941

157. Disponiendo la modificación del reglamento de los 
Servicios Técnicos en la parte que afecta al Servicio contra 
Incendios.

Acuerdo número 47 de 23-7-1941

158. Aprobando las normas o bases fundamentales para 
el desarrollo de la reorganización de los servicios de la Be­
neficencia Municipal.

Acuerdo número 48 de 23-7-1941

^ 159. Adoptando varios acuerdos en relación con la re­
ducción, en la cuantía que se determina, de la amortización 
de las vacantes de Médicos de la Beneficencia Municipal.

Acuerdo número 46 de 5-11-1941

160. Adoptando varios acuerdos en cuanto a la modifica­
ción de los apartados 7.° y 9.° del artículo 25 del reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, y a la ampliación, en los términos 
que se señalan, del artículo 27 del mismo reglamento.

Acuerdo número 57 de 30-12-1941

161. Adoptando varios acuerdos respecto a la unifica­
ción y plantilla del Cuerpo Subalterno.
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Acuerdo número 10 de 16-4-1942 -

162. Disponiendo que a partir de la fecha de este acuer­
do queden dados de baja definitivamente en sus respectivos 
Cuerpos, por abandono del servicio, todos los funcionarios, 
dependientes u obreros del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid que no hayan presentado su declaración jurada, para 
ser depurados, ante los respectivos Juzgados de esta Corpo­
ración, y que a partir de la indicada fecha, no se admita por 
los Juzgados depuradores ninguna declaración jurada para 
la depuración.

Acuerdo número 110 de 25-6-1942

163. Aprobatorio del reglamento para el funcionamien­
to de los Tribunales de honor, acoplado a la orden de la 
Jefatura del Estado de 17 de octubre de 1941.

Acuerdo número 83 de 28-10-1942

164. Reiterando lo ya dispuesto respecto al servicio de 
correspondencia oficial de este excelentísimo Ayuntamien­
to, que deberá ser recibida y expedida exclusivamente por 
intermedio del Registro General, cuyo Negociado cuidará 
de hacerla llegar a los Servicios correspondientes, y expe­
dirá los recibos y resguardos que se refieran a los distintos 
asuntos de que se haga cargo, exigiendo asimismo el recibi­
do de los documentos que entregue a su vez, para el buen 
orden administrativo.

Acuerdo número 113 de 28-10-1942

165. Aprobatorio del reglamento para el Servicio de 
Calas.

Acuerdo número 94 de 28-10-1942

166. Aprobando las normas correspondientes, con el fin 
de unificar el procedimiento administrativo en todo lo refe­
rente a las cuestiones de personal, al objeto de que la Comi­
sión conozca en todos los asuntos relativos al mismo.
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Acuerdo número 9 de 31-12-1942

167. Aprobatorio del proyecto de reglamento de Instala­
ciones Sanitarias.

Acuerdo número 39 de 11-3-1943

^ 168. Disponiendo que las bases comprendidas en la pro­
puesta del señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sani­
dad acerca de la reorganización de los servicios del Labora­
torio Municipal de Higiene queden redactadas en la forma 
que se determina. <.

Acuerdo número 60 de 11-3-1943

$ 169. Disponiendo se introduzcan las modificaciones que 
se indican en el reglamento del Cuerpo de Beneficencia Mu­
nicipal aprobado por la Comisión Municipal Permanente y 
por el Ayuntamiento Pleno en 28 de febrero y 25 de abril 
de 1941, respectivamente.

Acuerdo número 62 de 11-3-1943

170. Aprobando el reglamento de los servicios de la 
Maternidad Municipal de Madrid (Servicio Obstétrico Gine­
cológico).

Acuerdo número 84 de 11-3-1943

171. Aprobando las normas a que habrá de ajustarse la 
asignación de dietas a los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones y concursos para la provisión de plazas de fun­
cionarios municipales.

Acuerdo número 12 de 15-4-1943

172. Declarando definitivamente aprobado el proyecto 
de reorganización y reglamentación de Jefaturas.

Acuerdo número 85 de 15-4-1943

173. Aprobando varios acuerdos en relación con la regu­
lación de las remuneraciones del personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.
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Acuerdo número 128 de 8-7-1943

174. Disponiendo que los beneficios de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 11 de febrero y 1’5 de abril últimos, respectiva­
mente, aprobatorios del proyecto de reorganización y regla­
mentación de jefaturas, y en los que se regulaba la consoli­
dación de derechos pasivos para el ejercicio de las gratifi­
cadas de Secretaría e Intervención, sean aplicables también 
al Decanato y Subdecanato del Servicio Contencioso, Ar­
chivo. de Villa, Dirección del Museo e Investigaciones his­
tóricas y Hemeroteca.

Acuerdo número 129 de 8-7-1943

175. Disponiendo se consideren incluidos en los benefi­
cios a que se refiere el anterior acuerdo los cargos de De­
cano y Subdecano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal.

Acuerdo número 131 de 8-7-1943

176. Disponiendo la adopción de varios acuerdos en re­
lación con la reorganización de los Servicios burocráticos 
de Secretaría e Intervención a base de la creación de un 
Cuerpo intermedio; convocatoria de oposiciones para pro­
veer plazas de funcionarios técnicoadministrativos, Letra­
dos y Oficiales administrativos, y fusión en un solo Cuerpo 
de los funcionarios administrativos del Interior y del En­
sanche.

Acuerdo número 132 de 8-7-1943

8 177. Aprobando el acoplamiento del personal de Téc­
nicos e industriales a las distintas Secciones de los Servi­
cios lécnicos, y la forma en que ha de figurar en el próxi­
mo presupuesto todo el personal dependiente de la Inspec­
ción General.

Acuerdo número 133 de 8-7-1943

® 178. Disponiendo, de conformidad con el apartado c) de 
la base tercera de la reorganización de los servicios del La­
boratorio Municipal, aprobada por la Comisión Municipal
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Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 28 de enero 
y 11 de marzo últimos, se reconozcan los mismos derechos, 
en cuanto al sueldo inicial de entrada y cuatrienios que dis­
frutan los Médicos de la Beneficencia Municipal, al perso­
nal del Laboratorio que se indica, con efectos desde el 12 de 
marzo último,

Acuerdo número 103 de 4-12-1943

179. Disponiendo que el personal administrativo y sub­
alterno que por haber pertenecido al Instituto de Sanidad 
de Madrid y su Provincia presta sus servicios en el Labora­
torio Municipal, quede adscrito a los Cuerpos y plantillas 
correspondientes.

Acuerdo número 109 de 4-12-1943

180. Disponiendo se modifique la regulación de los 
haberes pasivos, estableciendo el 2 por 100 de mejora para 
cada uno de los años de servicios comprendidos entre los 
veinte y treinta y cinco, y acumulando al sueldo regulador, 
en caso de jubilación forzosa, las anualidades vencidas del 
cuatrienio en curso.

Acuerdo número 111 de 4-12-1943

181. Aprobando en la forma que se indica la clasifica­
ción de las Jefaturas, a fin de que las mismas queden orde­
nadas por clases o categorías que reflejen la gratificación 
que tienen asignada.

Acuerdo número 136 de 4-12-1943

182. Disponiendo la modificación de los artículos 4.°, 
9.°, 23, 61, 64 y 77, y la supresión del 85, del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos.

Acuerdo número 137 de 4-12-1943

183. Aprobando el reglamento de la Institución Munici­
pal de Puericultura. '
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Acuerdo número 46 de 30-12-1943

184. Disponiendo que las Jefaturas de Secretaria, Inter­
vención y demás Servicios y - dependencias municipales 
queden organizadas en la forma que se indica, reformán­
dose por esta nueva organización cuantos acuerdos anterio­
res pudieran oponerse a ellas.

Acuerdo número 68 de 30-12-1943

185. Disponiendo la modificación de los artículos 8.° 
y 9.° del reglamento del Servicio contra Incendios.

Acuerdo número 93 de 2-3-1944

186. Adoptando varias resoluciones a fin de regular la 
situación del personal eventual del Servicio de Limpiezas, 
garantizándole la permanencia y derechos similares a los 
que tienen asignados los operarios fijos del mismo Servicio.

Acuerdo número 96 de 2-3-1944

187. Disponiendo que, con efectos retroactivos al 1 de 
enero último, el sueldo inicial de los Maestros municipales 
sea aumentado en 1.000 pesetas, quedando, por consiguien­
te, computado en 6.500 pesetas anuales.

Acuerdo número 120 de 2-3-1944

188. Elevando a 750 pesetas, a partir del 1 de enero del 
corriente año, la cuantía de los cuatrienios para los Auxi- 
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos, y decla­
rando aumentado en 250 pesetas a dichos funcionarios el 
último cuatrienio vencido con anterioridad a la indicada 
fecha.

Acuerdo número 144 de 1-6-1944

189. Disponiendo que con carácter general, con la sal­
vedad que se indica, se reconozcan a todos los servidores 
municipales que pasen o hayan pasado de un cargo a otro 
de carácter fijo, y cualquiera que sea la forma en que estén 
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retribuidos, el derecho al percibo, en la cuantía que los hu­
bieren devengado, y sobre el jornal o haber que tuviera 
asignado como inicial la nueva plaza en el momento en que 
pasaron a ocuparla, de los cuatrienios reconocidos y acre­
ditados por acuerdo municipal en el cargo inmediatamente 
anterior.

Acuerdo número 150 de 1-6-1944

190. Disponiendo que, para la debida equiparación de 
todos los que constituyen el Cuerpo de Subalternos, se am­
plíe a diez el número de los cuatrienios de los ingresados 
con posterioridad al 1 de mayo de 1931, fecha de la reorga­
nización de Servicios, con efectos desde la fecha en que sea 
aprobado tal acuerdo por la Comisión Municipal Perma­
nente.

Acuerdo número 156 de 1-6-1944

191. Disponiendo que a dos Auxiliares de Oficinas pro- : 
cedentes de la Casa de Campo se les considere como edad 
para la jubilación forzosa la de setenta años, continuando,, 
en su consecuencia, en servicio activo hasta tanto que cum­
plan la citada edad.

Acuerdo número 157 de 1-6-1944

192. Disponiendo la adopción de varios acuerdos en 
relación con la situación económicoadministrativa que han 
de tener los Jefes de zona y Capataces del Cuerpo de Bom­
beros en el próximo concurso-oposición que ha de convo­
carse para la provisión de dichas plazas.

Acuerdo número 167 de 1-6-1944

193. Disponiendo se rectifique la remuneración asigna­
da a los Ayudantes del Servicio de Aguas del Interior, de­
pendientes de la Dirección de Obras Sanitarias, en la reor­
ganización aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de 
diciembre de 1943, en el sentido de fijarles a partir de la 
fecha de este acuerdo y sobre el jornal inicial de 10,50 pese­
tas que tienen señalado, cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas 
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y un quinto cuatrienio de una peseta, hasta llegar sin reba­
sarlo, al jornal tope de 14,50 pesetas, haciéndose extensivos 
estos beneficios a los Ayudantes de otros Servicios ya reor­
ganizados.

Acuerdo número 168 de 1-6-1944

194. Adoptando varios acuerdos en relación con el pro­
yecto redactado por el señor Regidor Delegado de la Ban­
da Municipal, de reorganización parcial de dicha Agrupa­
ción artística.

Acuerdo número 216 de 1-6-1944

195. Aprobando el reglamento correspondiente para la 
afiliación del personal del Ayuntamiento de Madrid en el 
régimen del Seguro de Enfermedad.

Acuerdo número 76 de 20-7-1944

196. Disponiendo se modifique el apartado octavo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio anterior, re­
lativo a la reorganización de la Banda Municipal, a fin de 
que quede limitado en sus efectos retroactivos para evitar 
posible colisión de derechos.

Acuerdo número 78 de 20-7-1944

197. Aprobando la reorganización del personal obrero 
de Vías y Obras, como consecuencia del proyecto formula­
do por el señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos.

Acuerdo número 99 de 20-7-1944

198. Aprobando varios acuerdos, como caso de equidad 
en relación con los restantes funcionarios técnicoadminis- 
trativos, en cuanto a los cuatrienios computables a los per­
tenecientes al Cuerpo de Archiveros.

Acuerdo número 103 de 20-7-1944

■ • 199. Aprobando el'reglamento del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia Municipal formulado por el señor Deca­
no de dicho Cuerpo. (Pendiente de aprobación superior.)

39

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 94 de 5-10-1944

200. Aprobando, con motivo de la reorganización acor­
dada del Servicio de Talleres y Transportes, las plantillas 
del personal del mismo con efectos, por lo que se refiere a 
los nuevos jornales que resulten de la aplicación de esta 
reforma y cuatrienios que a cada interesado correspondan, 
solamente a partir del día siguiente al acuerdo de aproba­
ción de la clasificación definitiva de dicho personal, sin de­
recho al percibo de atrasos por ningún concepto.

Acuerdo número 95 de 5-10-1944

201. Aprobando las bases que habrán de regir para re­
gular el ingreso de los empleados y obreros municipales en 
veinte plazas de sanatorios antituberculosos, para atender 
al restablecimiento de su salud.

Acuerdo número 53 de 16-11-1944

202. Disponiendo la incorporación del plus de carestía 
de vida a los sueldos y jornales que perciben los funciona­
rios y obreros de este Ayuntamiento.

Acuerdo número 73 de 16-11-1944

203. Admitiendo la concesión de determinadas mejoras 
para los Ingenieros y Arquitectos, Delineantes y Topógra­
fos que constituyen el Cuerpo técnico complementario y 
Auxiliares técnicos, en cuanto a percepción de cuatrienios 
y acumulación de gratificaciones de marido y de indemniza­
ciones, en la proporción que se indica, al solo efecto de re­
gulación de derechos pasivos.

Acuerdo número 33 de 7-12-1944

20)4. Aprobando varios acuerdos en relación con el 
aumento, amortización y provisión de varias plazas vacan­
tes en la Banda Municipal, así como con la modificación del 
artículo 27 del vigente reglamento de la misma, referente a 
la edad para la jubilación de sus Profesores, y con otros ex­
tremos relacionados con la indicada Agrupación.
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Acuerdo número 50 de 7-12-1944

205. Aprobando varios acuerdos en relación con las con­
diciones y sueldo que debe asignarse al cargo de Adminis- 
trador de Rentas y Exacciones municipales.

POLICIA URBANA Y RURAL

Acuerdo número 10 de 27-6-1939

206. Aprobando la modificación de los artículos 105 a 110 
y 113 del reglamento de la Guardia Municipal.

Acuerdo número 13 de 27-6-1939

207. Disponiendo que todas las licencias primitivas de 
industriales evacuados que obran en los expedientes respec­
tivos les sean devueltas, entregando ellos en el mismo acto 
las que les fueron expedidas para el local provisional.

Acuerdo número 45 de 27-6-1939

208. Aprobando la reglamentación de la venta en ambu­
lancia con arreglo al articulado que figura consignado en el 
acuerdo número 7 de la Comisión Municipal Permanente 
de 14 del actual.'

Acuerdo número 22 de 29-121939

209. Aprobatorio de las bases para llevar a cabo la tra­
mitación de toda clase de expedientes de apertura y tras­
pasos de establecimientos comerciales e industriales en la 
capital.

Acuerdo número 58 de 1-6-1940

210. Disponiendo se modifique en los términos que se 
indican el acuerdo de la Comisión Gestora, de 27 de diciem­
bre de 1935, relativo a la excepción de la traba de distancia 
mínima para los establecimientos que en dicho acuerdo se 
enumeran.
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Acuerdo número 222 de 1-6-1940

211. Disponiendo no se conceda licencia de apertura de 
almacenes de coloniales, cereales o similares a menor dis­
tancia de 250 metros de otro ya establecido con anterioridad.

Acuerdo número 223 de 1-6-1940

212. Disponiendo la modificación de las tarifas de los. 
autotaxímetros.

Acuerdo número 247 de 1-6-1940

213. Aprobando el reglamento que ha de regular, en 
beneficio de los intereses generales del vecindario, las ins­
talaciones de.industrias y apertura de establecimientos, con 
el menor quebranto posible para los intereses particulares.

Acuerdo número 65 de 28-9-1940

214. Determinando que en lo sucesivo, al conceder licen­
cia de apertura para peluquerías de una y otra clase, se 
tendrá en cuenta que la distancia mínima del establecimien­
to más próximo de la misma clase habrá de ser, para cada 
zona, la que se determina.

Acuerdo número 20 de 6-12-1940

215. Disponiendo que en lo sucesivo se exima de la 
traba de las distancias a todos aquellos industriales que se 
encuentren establecidos dentro del ramo de la alimentación 
y pretendan ampliar su industria vendiendo otros artículos- 
comprendidos también en dicho ramo, siempre que satis­
fagan a la Hacienda la contribución que les corresponda; 
no teniéndose, por tanto, en cuenta a este respecto lo acor­
dado sobre distancias de dichos establecimientos.

Acuerdo número 21 de 6-12-1940

216. Adoptando acuerdos respeto a la determinación del 
régimen que se ha de seguir en la concesión de licencias, 
para nuevos despachos de leche.

42

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 104 de 612-1940

217. Disponiendo se conceda licencia con carácter gra­
tuito a toda petición de instalación de nuevos taxímetros 
cuyos motores sean accionados por gasógenos, ya que pot- 
las dificultades actuales no se puede aumentar el número 
de aquéllos.

Acuerdo número 30 de 23-4-1941

218. Aprobando el reglamento para la reorganización 
de la venta ambulante.

Acuerdo número 31 de 25-4-1941

219. Disponiendo se ratifique la prohibición de la con­
cesión de permisos para la venta ambulante y situado de 
puestos fijos y de temporada en las calles y plazas que se 
indican, adoptándose las normas que se señalan, a las que 
habrán de ajustarse los Tenientes de Alcalde, para evitar 
los abusos a que dichas concesiones han dado lugar.

Acuerdo número 119 de 25-4-1941

220. Disponiendo se unifique a 150 metros, dentro del 
término municipal de Madrid, la distancia que debe existir 
entre los establecimientos que sean destinados a las indus­
trias que se indican.

Acuerdo número 17 de 10-9-1941

221. Autorizando a los taxímetros para que durante el 
servicio de urgencia de madrugada cobren el 50 por 100 so­
bre la tarifa vigente, efectuándose su estacionamiento, du­
rante esas horas, en las Tenencias de Alcaldía.

Acuerdo número 101 de 5-12-1941

222. Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo 
número 155 de la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de 4 de abril del corriente año, a que ha de ajustarse 
la adjudicación de quioscos para la venta de periódicos, re­
frescos y flores, con carácter permanente, en la vía pública.
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Acuerdo número 49 de 19-2-1942
223. Disponiendo se acceda a la solicitud formulada 

para que a los industriales del gremio de peluquerías que 
no hayan satisfecho los derechos municipales de amplia­
ción de su industria con anterioridad al acuerdo de 19 de 
julio de 1940, que limitó las distancias, se les permita efec­
tuar el pago de los, derechos correspondientes y se les con­
ceda la oportuna ampliación de licencia sin el trámite pre­
vio de dichas distancias siempre que los industriales puedan 
acreditar, mediante el informe del Sindicato, que vienen 
ejerciendo la industria con anterioridad al indicado acuerdo.

Acuerdo número 42 de 19-2-1942
224. Autorizando la modificación de la actual tarifa de 

taxímetros, con un aumento del 30 por 100 en dicha tarifa; 
bien entendido que este aumento será provisional y mien­
tras duren las circunstancias que lo producen.

Acuerdo número 70 de 19-2-1942
225. Disponiendo, en relación con la venta en ambulan­

cia y con los puestos en las vías públicas, que a partir del 
día 1 de marzo de 1942, y en las calles y plazas que figuran 
en la relación correspondiente, quede suprimido, con cadu­
cidad de las respectivas concesiones, el ejercicio de la venta 
en ambulancia y la instalación en la vía pública de puestos 
de todas clases (permanentes, de temporada y de primeras 
horas), con excepción de la venta de periódicos, no com­
prendiéndose tampoco los quioscos concedidos con tal ca­
rácter con sujeción a la correspondiente Ordenanza de exac­
ciones.

Acuerdo número 120 de 25-6-1942
226. Disponiendo se autorice el aumento, en la forma 

qué se expresa, de las tarifas de los coches de plaza (trac­
ción de sangre), automóviles de gran turismo y autoómnibus 
de servicio público, teniendo en cuenta que con anteriori­
dad han sido elevadas las tarifas de los autotaxímetros y el 
aumento del precio de la gasolina, así como los piensos y 
los gastos de conservación y entretenimiento de dichos 
vehículos.
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Acuerdo número 20 de 29-7-1942

227. Disponiendo que toda petición de licencia para car­
nicería, tablajería y almacén de coloniales, para cuya insta­
lación es requisito indispensable la distancia de 250 metros 
a otro establecimiento de la misma clase, y para lecherías,, 
carbonerías, pescaderías, aves, huevos, caza, comestibles, 
mantequerías, ultramarinos y peluquerías, cuya distancia 
es de 150 metros, siempre que en el lugar para donde se 
solicite existiera otro de la misma industria destruido por la 
pasada guerra a menor distancia de la indicada, se anun­
ciará al público durante treinta días en el tablón de edictos 
de la Tenencia de Alcaldía correspondiente, para que los 
industriales damnificados que no hayan hecho uso con ante­
rioridad de la licencia de apertura de su establecimiento, 
para concesión de otro nuevo, puedan ejercitar su mejor 
derecho durante ese plazo, bien para utilizar el mismo local 
para el que se solicita la licencia, bien otro próximo a éste.

Acuerdo número 78 de 28-10-1942

228. Disponiendo que en lo sucesivo no se consienta la 
instalación de nuevas fábricas de churros y buñuelos y pues­
tos de los mismos a menor distancia de 250 y 150 metros, res­
pectivamente, entre establecimientos de la misma clase.

Acuerdo número 2 de 10-12-1942

229. " Disponiendo que los quioscos para la venta de re­
frescos que se instalen en la avenida del Generalísimo y en 
el paseo de Rosales tengan las dimensiones de 3 por 4 me­
tros.

Acuerdo número 4 de 10-12-1942

230. Disponiendo que por los señores Tenientes de Al­
calde se proceda a imponer las máximas sanciones diarias a. 
los propietarios que hasta la fecha no han procedido a insta­
lar las luces supletorias en la puerta de sus respectivas fin­
cas; que se remita una respetuosa comunicación a los jefes 
de cada dependencia oficial enclavada en su distrito en la 
que tampoco se hubiera instalado el alumbrado supletorio,
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con el ruego de que a la mayor brevedad se proceda a su 
instalación, y que desde la fecha de este acuerdo, y en el 
plazo de un mes, se obligue a instalar en cualquiera de los 
lados del portal o fachadas que den a diferentes vías una 
luz más por cada treinta metros.

Acuerdo número 8 de 31-12-1942

231. Disponiendo que a partir del 1 de enero de 1943 la 
hora de cierre de los portales sea la de las diez y media de 
la noche, y la de apertura de los mismos, la de las siete y 
media de la mañana; y que se proceda con la mayor rapi- 

-dez a estudiar la organización del Cuerpo de Vigilantes 
nocturnos.

Acuerdo número 88 de 4-12-1943

232. Disponiendo que, como adición a los acuerdos que 
hubieron de adoptarse en su oportunidad, referentes al uso 
de los ascensores, se determine que se permitirá el descenso 
en los mismos a los ancianos de más de sesenta años y a las 
personas imposibilitadas para hacerlo por la escalera, no 
haciéndolo en todo caso nada más que una sola persona.

Acuerdo número 90 de 4-12-1943

233. Aprobando la modificación, en los términos que se 
indican, de las tarifas del servicio que los autoómnibus pres­
tan en la población y de los coches de caballo de alquiler, y 
el restablecimiento en el despacho central de la R. E. N. F. E. 
de un servicio de pedidos de ómnibus completo de estacio­
nes a domicilio y viceversa.

Acuerdo número 67 de 2-3-1944

234. Disponiendo, como medidas que mejoren y benefi­
cien a los vecinos de la actual Colonia de casas baratas, 
que se exima, tanto a los industriales establecidos actual­
mente en la Colonia como a aquellos que puedan estable­
cerse en las que se construyan en lo sucesivo, de la traba de 
las distancias a que están sujetos los demás industriales de 
la capital.
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Acuerdo número 138 de 1-6-1944

235. Disponiendo que, mientras duren las actuales cir­
cunstancias, sean elevadas, en la cuantía que se indica, las 
tarifas que han de regir para los coches denominados de 
«gran turismo», cuyas tarifas deberán ser fijadas convenien- 
mente en el interior de los vehículos.

Acuerdo número 32 de 16-11-1944

236. Disponiendo se autorice ampliar por el mismo in­
dustrial precisamente, y cuandó' las condiciones del local 
lo permitan, los establecimientos de peluquerías de caballe­
ros a señoras y viceversa, y que en lo sucesivo marquen la 
distancia con las nuevas aperturas indistintamente.
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Cuerpo................................................................... 155

Personal (Haberes pasivos).—Regulando los haberes 
pasivos estableciendo el 2 por 100 de mejora por 
cada año................................................................. 180

Personal (Incendios). —Modificación del reglamento 
de los Servicios Técnicos por lo que afecta a dicho 
Servicio.................................................................. 157
Modificaciones del reglamento del Cuerpo de Bom- í 182 
beros  : 185
Situación económicoadministrativa de los Jefes de 
zona y Capataces de dicho Cuerpo.......................... 192

Personal (Incompatibilidades).—Incompatibilidad de 
dos funciones con cargo al presupuesto del Estado, 
Provincia y Municipio.......................................... 142

Personal (Jefaturas).—Reorganización y reglamenta­
ción de Jefaturas  ............................................ 172
Reconociendo a los Jefes del Servicio Contencioso, 
Archivo, Museo y Hemeroteca los beneficios seña­
lados en la reorganización de Jefaturas................... 174
Reconociendo al Decano y Subdecano de la Bene­
ficencia Municipal los beneficios señalados en la 
reorganización de Jefaturas...................................... 175
Clasificación de Jefaturas........................................... 181
Organización de jefaturas......................................... 184

Personal (Jornalero).—Acoplamiento del personal jor­
nalero ..................................................................... 105
Fijando el alcance del aumento de jornales............ 106
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

Personal (Jubilaciones).—Reconocimiento médico de 
los servidores municipales que por imposibilidad 
física soliciten la jubilación...........................
Reconociendo el derecho a jubilación de los obre­
ros eventuales.............................................
Modificación de los acuerdos relativos a los bene­
ficios reconocidos en caso de parálisis total o ce­
guera......................................... ....................

Personal (Jubilaciones). -Ampliando a setenta años 
para su jubilación a los Auxiliares procedentes de 
la Casa de Campo........................

Personal (Laboratorio).-Regulando el ingreso y 
tribución del 10 por 100 por servicios del Labora-

Reconociendo al personal del Laboratorio los mis- 
Mun Lepar hos que a los Médicos de la Beneficencia

Personal (Limpiezas).—Limitando a los que tengan de- 
1 echos adquiridos el percibo de retribución especial 
Regulando la distribución del personal eventual

Personal (Multas).-Distribución de la participación 
entre el personal de Policía Urbana.. .

Personal (Oficialía Mayor). - Condiciones exigidas v 
funciones asignadas al cargo de Oficial mayor del 
Ayuntamiento.................................... .

Personal (Oposiciones y concursos).— Normas regu­
lando las dietas de los Tribunales

Personal (Pensiones). Concesión a las viudas y huér­
fanos de servidores municipales asesinados por los 
rojos o muertos en campaña de pensión igual al 
sueldo que disfrutaran............ .  .............. .........

Personal (Policía Urbana).—Autorizando a la Comi- 
sion Municipal Permanente la amortización de pla- 
BEXsu conversión en otras de Vigilantes de Ar-

Personal (Reingreso).-Reposición de todos los servi- 
rojo.S municipales despedidos por el Ayuntamiento

115

145

146

191

1255

178

110

186

111

143

171

139

113

138
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Núm.
ACUERDOS de

orden

Personal (Reingreso de excedentes).—Disponiendo la 
previa depuración para el reingreso de los exce­
dentes, y declarando la incompatibilidad de dos 
destinos municipales o municipal y otro oficial.... 140

Personal (Reorganización de Servicios). —Reorgani­
zación de los servicios burocráticos de Secretaría e 
Intervención, y fusión de los Cuerpos del Interior 
y del Ensanche...................................................... 176

Personal (Reposición).—Reposición de los empleados 
y obreros municipales que ingresaron en octubre 
de 1934..............................................................141

Personal (Sanciones). Normas relativas a la forma de 
aplicarse la sanción de pérdida de cuatrienios.. 147

Personal (Seguros).—Reglamento de afiliación al régi­
men del Seguro de Enfermedad. '...................... 195

Personal (Subalterno) . — Disponiendo que los Auxi­
liares (Grupo B) ocupen las vacantes de Subalter­
nos después de los Mozos de limpieza............... 144
Modificación de varios artículos del reglamento de 
dicho personal............................................................ 152
Acuerdos relativos a la unificación de las plantillas 
del Cuerpo Subalterno.............................................. 161
Ampliando a diez el número de cuatrienios de los 
ingresados con posterioridad a 1 de marzo de 1931. 190

Personal (Talleres). — Percepción de gratificaciones 
demando........ .......................................... . .......... 108

Personal (Talleres y Transportes).—Aprobando las 
plantillas de dicho personal................................. 200

Personal (Técnico). —Reglamento de los Servicios 
Técnicos municipales........................................... 151
Acoplamiento del personal de Técnicos e Indus­
triales a las distintas Secciones............................... 177
Concesión de determinadas mejoras a Ingenieros, 
Arquitectos y personal técnico complementario y 

• Auxiliares técnicos    203
Personal (Tribunales de honor).—Reglamento para su 

actuación............................................................... 163
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

Personal (Vestuario). —Determinación del derecho a 
vestuario..................................................... IU

Personal (Vías y Obras).—Reorganizando el personal 
obrero de dicho Ramo.......................... . ............ 197

Personal (Vivienda).-Determinación del derecho a 
vivienda........................................................... ^g

Pompas fúnebres. —Municipalización del servicio en 
regimen de Empresa mixta................................. ¡7
Estatuto de Pompas Fúnebres de Madrid, Empresa 
mixta municipalizada........................................ ....20

Pompas fúnebres (Tarifas). — Reglamentación y tari­
fas para los servicios de la Empresa mixta munici- 
palizada......................................................... 91

^^^s-~Disponiendo se transfiera al Consejo de 
Administración del Manzanares, en cumplimiento 
de la ley de 5 de febrero de 1943, la propiedad de 
cuantas posesiones tiene el Ayuntamiento de fincas 
o. vías públicas, en las condiciones señaladas por la 
citada ley.. . . ................................................ 97

Quioscos.—Condiciones para su adjudicación......... 222
Dimensiones de los que se instalen en el paseo del 
Pintor Rosales y en la avenida del Generalísimo... 229

R

Recaudación.— Ampliando al Banco Mercantil e Indus­
trial el contrato de la recaudación de los Mercados 
al Matadero......................................................... 95

S

Secretaria particular de la Alcaldía.—Asignación que 
corresponde al Secretario según sea o no funciona­
rio municipal o del Estado.................................. 101

Servicios económicoadministrativos. —Modificación de 
varios artículos del reglamento............................ 79
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

Sillas en los paseos publicos.—Autorizando la elevación 
de la tarifa por utilización de sillas en los paseos 
públicos..........................................................  86

Solares (Vallado). —Obligatoriedad de vallar los sola­
res y regulación de su utilización para anuncios... 27
Eximiendo del pago de derechos para la recons­
trucción de vallas en caso de que las anteriores 
hubieran sido destruidas........ .........................  87

Suministros.—Obligación de los Jefes de Servicios de 
presentar a la aprobación las facturas correspon­
dientes..................................... ............. :............... 127

T

Tramitación administrativa.—Reglas para el servicio de 
correspondencia oficial por intermedio del Regis­
tro General........................... ..164

Tranvías.—Modificación de tarifas................................  53

V

Valores municipales. —Expedición 'de duplicados de 
títulos desaparecidos.... .•....................................... 25
Normas para el pago de intereses a partir del 1 de 
abril de 1939, y justificación de propiedad de títulos. 70
Abono de los intereses no percibidos durante el 
período marxista........................................................ 84
Nuevo convenio con el Banco de España para el 
pago de intereses y amortizaciones de las Deudas 
municipales.......... ...............................   89
Acuerdos relativos a la prescripción de unas obli­
gaciones del Empréstito Villa de Madrid 1914....... 92

Venta ambulante.—Reglamentación de la misma........  208
Reglamento para su reorganización........................ 218
Prohibición de permisos para dicha venta y para 
puestos fijos y de temporada en las calles que se 
indican........................................................................ 219
Supresión en las vías que se enumeran................... 225
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